
1. ¿Es competente el juez de familia, en el proceso de homologación de la declaración de adoptabilidad, para decretar pruebas 
y ejercer el control material del trámite administrativo de restablecimiento de derechos del menor de edad?

2. ¿El juez de familia vulnera el derecho al debido proceso al homologar la declaración de adoptabilidad, sin efectuar un 
control material sobre las razones que motivaron la medida de restitución de derechos del menor de edad?
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TESIS A

• Sí, el juez de familia es competente en el proceso de
homologación de la declaración de adoptabilidad para
decretar pruebas y ejercer el control material del trámite
administrativo de restablecimiento de derechos del menor
de edad.

• El juez de familia sí vulnera el derecho al debido proceso al
homologar la declaración de adoptabilidad impartida en el
trámite administrativo, sin efectuar un control material
sobre las razones que motivaron la medida de restitución de
derechos del menor de edad.

TESIS B

• En el proceso de homologación de la declaración de
adoptabilidad, el juez de familia no es competente para
decretar pruebas y ejercer el control material del trámite
administrativo de restablecimiento de derechos del menor
de edad.

• El juez de familia no vulnera el derecho al debido proceso al
homologar la declaración de adoptabilidad impartida en el
trámite administrativo, sin efectuar un control material
sobre las razones que motivaron la medida de restitución de
derechos del menor de edad.

* La CC revocó la sentencia STC16516-2017 porque consideró que no 
existieron irregularidades que el juzgado de familia dejara de advertir al 
momento de hacer el control de legalidad de la resolución de adoptabilidad 
de las menores de edad.

TESIS A
SÍ

TESIS B
NO
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	Diapositiva 1: 1. ¿Es competente el juez de familia, en el proceso de homologación de la declaración de adoptabilidad, para decretar pruebas y ejercer el control material del trámite administrativo de restablecimiento de derechos del menor de edad?   2. ¿

